
Tratado por el que se Prohíben los Ensayos con 
Armas Nucleares en la Atmósfera, el Espacio 
Ultraterrestre y Debajo del Agua. (Depositario: 

Washington, Londres y Moscú)

Lugar de adopción: Moscú, Rusia 

Fecha de adopción: 5/Ag/1963 

Vinculación de México: 27/Dc/1963 Rat. Méx.

Entrada en Vigor: 10/Oc/1963 E.V.G.  27/Dc/1963 E.V.M. 

Publicado: 25/Fb/1964 D.O. 



Estados Parte: Afganistán; Antigua y Barbuda; Argentina; Australia; Austria; 
Bahamas; Bangla Desh; Belarús; Bélgica; Benin; Bután; Bolivia; Botswana; Brasil; 
Bulgaria; Burma; Canadá; Cabo Verde; República Centroafricana; Chad; Chile; 
China; Colombia; Costa Rica; Costa de Marfíl; Chipre; Checoslovaquia; Dinamarca; 
República Dominicana; Ecuador; Egipto; El Salvador; Fiji; Finlandia; Gabón; Gambia; 
Alemania; Ghana; Grecia; Guatemala; Honduras; Hungría; Islandia; Indonesia; Irán; 
Iraq; Irlanda; Israel; Italia; Jamaica; Japón; Jordania; Kenya; Corea; Kuwait; Laos; 
Líbano; Liberia; Libia; Luxemburgo; Madagascar; Malawi; Malasia; Malta; Mauritania; 
México; Mongolia; Marruecos; Nepal; Países Bajos; Nueva Zelandia; Nicaragua; 
Níger; Nigeria; Noruega; Pakistán; Panamá; Papúa Nueva Guinea; Perú; Filipinas; 
Polonia; Rumania; Federación de Rusia; Rwanda; San Marino; Senegal; Seychelles; 
Sierra Leona; Singapur; Eslovenia; Sudáfrica; España; Sri Lanka; Sudán; Suecia; 
Swazilandia; Suiza; Siria; Tanzania; Tailandia; Togo; Tonga; Trinidad y Tobago; 
Túnez; Turquía; Ucrania; Uganda; Reino Unido; Estados Unidos; Venezuela; Yemen; 
Yugoslavia; Zaire; Zambia










